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correspondiente a una patente de invención, por veinte 

años, que se so l ic i ta  a favor de Don Juan Magdalena, do­

miciliado en Madrid, por ” PE0CEDIMIE1TT0 DE FnM-MCaCI&FÍ 

DE DEíILnTOHIÜ POE MCClÓ!?».

f

La presente invención, que lo es nueva y propia 

del so l ic i tan te ,  se re f ie re  como queda imdicado a un apa­

rato que tiene por objeto e l  depilado del ve l lo .

En la actualidad todos los depilatorios conocidos 

tienen grandes defectos, siendo incómoda su aplicación y 

10 produciendo por lo general irr itaciones en los tejidos cu­

táneos. Casi ninguno es de efecto rápiuo, siendo necesario 

permanecer con el los aplicados varias horas, brotando erup­

ciones y yendo acempaliados de un hedor molesto y d i f i c i l  

de ev itar .

15 El aparato objeto de la  presente invección o r i l la

de una manera de f in it iva  todos los defectos citados, pues 

se ha conseguido un aparato con el cual rápidamente y con 

una sencil la  y suave fr icc ión hace desaparecer e l ve l lo .

Con e l lo  también se evita e l  peligro de los cortes al a fe i-  

20 tarse, procedimiento empleauo frecuentemente por las seño­

ras, par a elininai' e l  ve l lo .

Su fabricación puede ser llevada a cabo a base de 

cualquier materia aspera que por sus cualidades resulte de 

ef icaz aplicación, tales como partículas de vidrio pulveri- 

25 zado, acero en polvo u otra cualquier materia aplicada ó

adherida a un cuerpo f lex ib le  o r íg ido  por e l  proceaimieu-
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to oportuno, y forrando e l  reverso de este cuerpo con 

otro material suave para su mejor presentación; a este 

efecto puede ser de utilidad e l  algodón, p ie l ,  s imil- 

gamuza, papel agamuzado, o cualquiera otra materia que 

reúna estas conaiciones.

ni o l le ta  de evitar los postiles recalentamian­

tos en la p ie l  con el fricclonamiento del aparate, se 

le podría dotar a este de unos taladros por los cuales 

se permitiría la  circulación del aire.
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Se reivindica cono de nueva y propia invención 

del so l ic itante ’* PliOCSDIIHUliTO DE I'Aü.i.IC.áCIÜlí DE DEPILa— 

TORIO POR FRICCION” , caracterizado por :

15 Que disponiendo de un material f lex ib le  o r í ­

gido, adhiriéndole una capa fina de una materia áspera, 

forraiiüo el reverso con un material suave, dando a esta 

plancha la for-a conveniente, pr aaticando, o no, taladros 

en cada una de sus caras, se obtiene un aparato depilato­

r io  par1 a toda clase de ve l lo .

29 Que en e l  apar-ato según la anterior reiv indi­

cación se podrán adherir, por e l  método mas conveniente, 

como materias ásperas, partículas de v idrio pulverizado, 

acero en polvo, carbono molido, o cualquier otra análoga.

39 Que en e l  reverso del aparato se podrán u t i l i ­

zar como materias suaves e l  algodón, p ie les ,  gamuzas, pa­

peles aoamuzaaos, y otras aplicables, y no invalida la 

novedau de la patente la supresión de estas materias, por 

el hecho de que no tienen otra ventaja que la de dar ma­

yor vistosidad al aparato.

55 49 Que e l  apacato según las anteriores re iv ind i­

caciones podrá tener las formas que se estimen convenien­

tes, no limitándose a determinada forma en ningún caso.
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5? Que e l  aparato anteriormente reivindicado es 

susceptible de tener una sola o varias caí1 as.

6§ «procedimiento de fabricación de depilatorio 

por fr icc ión” , ta l  y conforme ^ueda descrito y re iv indi­

cado en la presente memoria descriptiva.

Consta esta memoria de 3tres hojas mecanografia­

das por una sola de sus caras, haciendo un to ta l  de sesen­

ta y cinco l íneas, incluidas estas.

Madrid, 11 de Enero del 1.933.
/
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